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Resumen: 
Los estadios, centros comerciales, empresas, instituciones y cualquier otro lugar que reúna a
personas de manera masiva tendrán una única guía para atender emergencias.  La Comisión
Nacional de Emergencias (CNE) y el Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica (Inteco) trabajan en
la regulación que será de carácter obligatorio.

La idea es que las instituciones tengan más posibilidades para actuar en caso de una
emergencia. Esta norma se viene trabajando desde hace varios años para alcanzar el consenso en
diferentes temas.  Hay un decreto que reconocería la necesidad de la norma como tal y es por eso
que está trabajándose en ello. 
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